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ANTECEDENTES DEL RÉGIMEN DE 
GARANTÍA MOBILIARIA (D.L. 1400)





INNOVACIONES DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1400

➢ Preinscripción.

➢ Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición 
(GMPA).

➢ Bienes atribuibles y bienes derivados.

➢ Bienes muebles colocados en un inmueble.



CARACTERÍSTICAS    DEL 
SIGM:
➢ Constitución: formalidad mínima por escrito (firma 

manuscrita o digital).

➢ Base de datos: única a nivel nacional (web y firma 

digital).

➢ Folio personal: en función al deudor garante (DNI, 

pasaporte, RUC).

➢ Registro: publicidad, oponibilidad, prelación, inscripción 

de avisos electrónicos por el acreedor garantizado.

➢ Tasa de inscripción: fija (inscripción de avisos 

electrónicos y emisión de certificaciones).

➢ Consultas gratuitas.

➢ Procedimiento sancionador.



IMPLEMENTACIÓN DEL 
SIGM

➢ Para la suscripción al SIGM se deberá contar con firma digital.

➢ La solicitud de suscripción por parte de P.J. Extranjeras se 
validará con la partida registral que consta en el Registro de 
Poderes otorgados por Sociedades Constituidas o Sucursales 
establecidas en el extranjero.

➢ La visualización en la plataforma SIGM de la solicitud de 
suscripción aprobada.

➢ Se ha construido el módulo para que los entes administrativos y 
las Cortes Superiores de Justicia, puedan generar avisos 
electrónicos sobre las medidas cautelares que dispongan o 
cualquier otro equivalente funcional de naturaleza judicial o 
administrativa.

➢ Creación del flujo para la solicitud de cambio de administrador 
y/o representante legal en las cuentas del acreedor 
garantizado, entes administrativos y Cortes Superiores de 
Justicia.



IMPLEMENTACIÓN DEL 
SIGM

➢ Se permite el acceso hasta un máximo de 
dos (2) representantes legales y dos (2) 
administradores de cuenta.

➢ Pre visualización de los formularios 
generados.

➢ En el formulario de modificación de garantía 
mobiliaria, ahora se puede visualizar el 
campo de las modificaciones generadas.

➢ La generación del formulario de Fideicomiso.

➢ Mejora en el servicio de publicidad 
(CRV-BOLETA –CLPR RPV -RMC). 

➢ Búsqueda de bienes inscritos en los 
Registros Jurídicos.



AVISOS EN EL
SIGM

➢ Constitución de garantía.

➢ Modificación de garantía.

➢ Modificación global de la garantía.

➢ Cancelación de garantía.

➢ Inicio de ejecución de garantía.

➢ Terminación de la ejecución de la garantía.

➢ Modificación de garantía mobiliaria antes del 
SIGM.

➢ Cancelación de garantía mobiliaria antes del 
SIGM.



BENEFICIOS DEL NUEVO RÉGIMEN  
DE GARANTÍA MOBILIARIA





Gracias


